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SESIONES ORDINARIAS

2021

ORDEN DEL DÍA Nº 422
Impreso el día 23 de junio de 2021

Término del artículo 113: 2 de julio de 2021

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
Y DE DERECHOS HUMANOS Y GARANTÍAS

SUMARIO: Convención Interamericana contra 
Toda Forma de Discriminación e Intolerancia, ce-
lebrada en la ciudad de La Antigua, República de 
Guatemala, el día 5 de junio de 2013. Aprobación. 
(29-P.E.-2017.)

1.	 Austin, Najul, Ayala, Reyes, Zamarbide, 
Lena, Ascarate, Stefani, Ocaña y Sahad. (64-
D.-2020.)

2.	 Sapag. (210-D.-2020.)
3.	 Ferraro, Campagnoli, Manzi, Banfi, Stil-

man, Frade, Lospennato, Martínez Villa-
da, Lehmann y Mendoza J.(362-D.-2020.)

4.	 Martínez Darío. (439-D.-2020.)
5.	 Valdes y otras/os. (1.140-D.-2021.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Derechos Humanos y Garantías han considerado 
el mensaje 18/18 y proyecto de ley del Poder Ejecu-
tivo, el proyecto de ley de la señora diputada Austin 
y otros/as señores/as diputados/as, el de la señora di-
putada Sapag, el del señor diputado Ferraro y otras/o 
señoras/or diputadas/o, el del señor diputado Martínez 
Darío y el del señor diputado Valdes y otras/os señoras/
es diputadas/os, por los que se aprueba la Convención 
Interamericana contra Toda Forma de Discriminación e 
Intolerancia, celebrada en la ciudad de La Antigua –Re-
pública de Guatemala–, el 5 de junio de 2013; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción 
con el texto del proyecto del Poder Ejecutivo.

22 de junio de 2021.
Eduardo F. Valdes.* – Hugo Yasky. – 

Facundo Suárez Lastra. – Sebastián N. 

*  Integra dos (2) comisiones.

Salvador. – Rosana A. Bertone. – María 
R. Martínez. – Juan Mosqueda. – Nelly 
R. Daldovo. – Hilda C. Aguirre. – Felipe 
Álvarez. – Brenda L. Austin. – Karina 
Banfi.* – Ricardo Buryaile. – Alejandro 
Cacace. – Adriana Cáceres. – Marcela 
Campagnoli. – Albor Á. Cantard. – 
Mabel L. Caparros. – Guillermo O. 
Carnaghi. – Ana C. Carrizo. – Marcelo 
P. Casaretto. – Marcos Cleri. – Lucía B. 
Corpacci. – Ricardo D. Daives. – Melina 
A. Delú. – Maximiliano Ferraro. – Alcira 
E. Figueroa. – Danilo A. Flores. – Silvana 
M. Ginocchio. – Josefina V. González. – 
Ramiro Gutiérrez. – Carlos S. Heller. 
– Estela Hernández. – Fernando A. 
Iglesias.* – Marcelo Koenig. – Gabriela 
Lena. – Silvia G. Lospennato. – Mónica 
Macha. – Dolores Martínez. – Patricia 
Mounier. – Mario R. Negri. – Claudia 
B. Ormachea. – Humberto M. Orrego. 
– Blanca I. Osuna. – José L. Patiño. – 
Carmen Polledo. – Nicolás Rodríguez 
Saá. – Laura Russo. – Francisco Sánchez. 
– Daniela M. Vilar. – Natalia S. Villa. – 
Carlos A. Vivero. – Waldo E. Wolff.**

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 15 de febrero de 2018.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a aprobar la Convención 
Interamericana contra Toda Forma de Discriminación 
e Intolerancia, celebrada en la ciudad de La Antigua 
–República de Guatemala– el 5 de junio de 2013.

*  Integra dos (2) comisiones.
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Los Estados se comprometen a prevenir, elimi-
nar, prohibir y sancionar, de acuerdo con sus normas 
constitucionales y con las disposiciones de esta Con-
vención, todos los actos y manifestaciones de dis-
criminación e intolerancia, incluyendo, entre otros: 
el apoyo privado o público a actividades discrimina-
torias o que promuevan la intolerancia, incluido su 
financiamiento; la publicación, circulación o disemi-
nación, por cualquier forma y/o medio de comunica-
ción, incluida la Internet, de cualquier material que: 
defienda, promueva o incite al odio, la discrimina-
ción y la intolerancia; apruebe, justifique o defienda 
actos que constituyan o hayan constituido genocidio 
o crímenes de lesa humanidad, según se definen en 
el derecho internacional, o promueva o incite a la 
realización de tales actos y la violencia motivada por 
cualquiera de los criterios enunciados en el artícu-
lo 1.1 de la Convención.

Los Estados partes se comprometen a adoptar las 
políticas especiales y acciones afirmativas para garan-
tizar el goce o ejercicio de los derechos y libertades 
fundamentales de personas o grupos que sean suje-
tos de discriminación o intolerancia con el objetivo 
de promover condiciones equitativas de igualdad de 
oportunidades, inclusión y progreso para estas perso-
nas o grupos.

Los Estados partes se comprometen a adoptar la le-
gislación que defina y prohíba claramente la discrimi-
nación y la intolerancia, aplicable a todas las autorida-
des públicas, así como a todas las personas naturales 
o físicas y jurídicas.

Los Estados partes se comprometen a asegurar que 
sus sistemas políticos y legales reflejen apropiada-
mente la diversidad dentro de sus sociedades a fin de 
atender las necesidades especiales legítimas de cada 
sector de la población.

Los Estados partes se comprometen a asegurar a las 
víctimas de la discriminación e intolerancia un trato 
equitativo y no discriminatorio, la igualdad de acce-
so al sistema de justicia, procesos ágiles y eficaces, y 

una justa reparación en el ámbito civil o penal, según 
corresponda.

Los Estados partes se comprometen, de conformi-
dad con su normativa interna, a establecer o designar 
una institución nacional que será responsable de dar 
seguimiento al cumplimiento de la convención, lo 
cual será comunicado a la Secretaría General de la 
OEA.

La aprobación de la Convención Interamericana 
contra Toda Forma de Discriminación e Intolerancia, 
celebrada en la ciudad de La Antigua –República de 
Guatemala–, permitirá fomentar y estimular el respeto 
y la observancia de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales de todos los individuos y grupos 
sometidos a su jurisdicción, sin distinción alguna por 
motivos de sexo, edad, orientación sexual, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra natu-
raleza, origen social, posición económica, condición 
de migrante, refugiado o desplazado, nacimiento, con-
dición infectocontagiosa estigmatizada, característica 
genética, discapacidad, sufrimiento psíquico incapa-
citante o cualquier otra condición social; fomentar la 
igualdad jurídica efectiva y combatir la discrimina-
ción e intolerancia en todas sus manifestaciones indi-
viduales, estructurales e institucionales.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mauricio Macri.

Marcos Peña. – Jorge M. Faurie.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1º – Apruébase la Convención Interame-

ricana contra Toda Forma de Discriminación e Into-
lerancia, celebrada en la ciudad de La Antigua –Re-
pública de Guatemala– el 5 de junio de 2013, la que 
como anexo forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Mauricio Macri.

Marcos Peña. – Jorge M. Faurie.
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*  Solo se publica el texto en español.
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INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 

Derechos Humanos y Garantías han considerado el men-
saje 18/18 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, el pro-
yecto de ley de la señora diputada Austin y otros/as seño-
res/as diputados/as, el de la señora diputada Sapag, el del 
señor diputado Ferraro y otras/o señoras/or diputadas/o, 
el del señor diputado Martínez Darío y el del señor di-
putado Valdes y otras/os señoras/es diputadas/os, por 
los que se aprueba la Convención Interamericana contra 
Toda Forma de Discriminación e Intolerancia, celebrada 
en la ciudad de La Antigua –República de Guatemala–, 
el 5 de junio de 2013, y han tomado en cuenta que el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos ha con-
sagrado como principios básicos la dignidad humana y 
la igualdad entre los seres humanos, los cuales presu-
ponen la obligación por parte de los Estados de adoptar 
medidas específicas en relación con los derechos de los 
individuos y grupos de individuos que se encuentran en 
especial situación de vulnerabilidad, tales como aquellas 
personas víctimas de discriminación racial. A partir de 
la aprobación y entrada en vigencia en el orden interno 
de los países miembros, este instrumento en particular 
significará la adopción de una serie de compromisos y 
obligaciones de suma importancia, en pos de lograr una 
convivencia social pacífica sobre la base del respeto de 
los derechos humanos y de la dignidad inherente a toda 
persona humana, y esta convención se propone combatir 
la discriminación, la intolerancia y los discursos del odio 
en todas sus manifestaciones (individuales, estructura-
les e institucionales). En virtud de lo expuesto es que se 
aconseja su sanción con el texto del proyecto del Poder 
Ejecutivo

Eduardo F. Valdes.

ANTECEDENTES

1

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA CONTRA TODA FORMA 

DE DISCRIMINACIÓN E INTOLERANCIA

Artículo 1º – Apruébese la Convención Interame-
ricana contra Toda Forma de Discriminación e Into-
lerancia, adoptada por la Organización de los Estados 
Americanos durante el cuadragésimo tercer período or-
dinario de sesiones de la Asamblea General de la orga-
nización, el 5 de junio de 2013, cuyo texto se incorpora 
como anexo a la presente y forma parte de la misma.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Brenda L. Austin. – Lidia I. Ascarate. – Aída 
B. M. Ayala. – Gabriela Lena. – Claudia 

Najul. – María G. Ocaña. – Roxana N. 
Reyes. – Julio E. Sahad. – Héctor A. 
Stefani. – Federico R. Zamarbide.

2

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Ratifíquese la Convención Interame-
ricana contra Toda Forma de Discriminación e Intole-
rancia (A-69), adoptada por la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos el 5 de junio 
de 2013 en La Antigua, Guatemala.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alma L. Sapag.

3

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA 
TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN  

E INTOLERANCIA

Artículo 1° – Apruébese la Convención Interamerica-
na contra Toda Forma de Discriminación e Intolerancia 
(A-69), adoptada por la Organización de los Estados 
Americanos durante el cuadragésimo tercer período or-
dinario de sesiones de la Asamblea General de la orga-
nización, el 5 de junio de 2013, cuyo texto se incorpora 
como anexo a la presente y forma parte de la misma.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Maximiliano Ferraro. – Karina Banfi. 
– Marcela Campagnoli. – Mónica E. 
Frade. – María L. Lehmann. – Silvia 
G. Lospennato. – Rubén Manzi. – 
Leonor M. Martínez Villada. – Josefina 
Mendoza. – Mariana Stilman.

4

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

RATIFICACIÓN DE LA CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA CONTRA TODA FORMA 

DE DISCRIMINACIÓN E INTOLERANCIA

Artículo 1° – Ratifícase la Convención Interameri-
cana contra Toda Forma de Discriminación e Intole-
rancia (A-69), aprobada por la Asamblea General de 
OEA, el día 5 de junio de 2013.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Darío Martínez.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Apruébese la Convención Interame-

ricana contra Toda Forma de Discriminación e In-
tolerancia, adoptada por la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), el 
día 5 de junio de 2013 en la ciudad de La Antigua, 
República de Guatemala.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Eduardo F. Valdes. – Claudia A. Bernazza. – 
Rosana A. Bertone. – Mabel L. Caparros. 
– Marcelo P. Casaretto. – Melina A. 
Delú. – Danilo A. Flores. – Silvana M. 
Ginocchio. – Marcelo Koenig. – Jimena 
López. – María C. Moisés. – Blanca 
I. Osuna. – José L. Ramón. – Ariel 
Rauschenberger. – Nicolás Rodríguez 
Saá. – Jorge A. Romero. – Laura Russo. 
– Nancy Sand. – María L. Schwindt. 
– Jorge Verón. – Carlos A. Vivero. – 
Ricardo Wellbach. – Liliana P. Yambrún. 
– Carolina Yutrovic.


